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DOMICILIO JUDICIAL: DR. GON-  sillaro judicial No. 307 señalado por 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

46 yE?- 200 SUPERINTENDENCIA DE sepas 012 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía BURNS PHILP 

ECUADOR S.A. reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de septiembre del 

2004. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 04.Q.IJ. 3769 de 29 

de septiembre 2004. 

Por la- presente escritura se reforman entre otros el si- 

guiente artículo: 

“ARTICULO SEPTIMO.- DE LOS ORGANOS DE LA 

SOCIEDAD.- La compañía está regida por la Junta Ge- 

neral de Accionistas y administrada por el Gerente Ge- 

neral. » 

- Distrito Metropolitano de Quito, a 29 de septiembre 
2004 

Econ.. Gilberto Novoa Montalvó 5 7) 20 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. 

A.P./17849/k.m. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA RIVERMILES S.A. 

La compañía INMOBILIARIA RIVERMILES S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 8-de septiembre del 2004, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 04.Q.1J.3715 de 27 SEP. . 
2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de' Quíto, 
Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, Número de accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1 cada una. El capital autori- 

“ zado es de US$ 1600. 

3.- OBJETO: El objeto de la conipañía es: Com- 
prar, vender, arrendar, hipotecar, intermediar, co- 

mercializar todo tipo de bienes inmuebles... 

Quito, 27 SEP. 2004 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/32720/cc       

Viernes, 1 de octubre del 2004 ' 

NAS SALÍNAD; COMUAIS Urapuris 

el Art. 86 del Código ds Procedi- 
miento Civil, esto es mediante tres 

publicaciones de prensa en uno de. 
los periódicos de mayor circulación 

a nivel nacional, a fin de que dentro 
del término de cuarenta y ocho ha- 

ras, contesten la demanda, bajo - 

apercibimiento en rebeldía: previ- 
niéndole además de la obligación 

* que tiene de señalar casillero judi- 

cial para sus notificaciones en esta 

jurisdicción, para lo cual por secre- 

taria se elabora el correspondiente 

extracto de prensa, lricorpórese a 

los autos los documentos adjuntos; 
Téngase en cuenta el casillero judi- 

cial señalado por la parte accionan- 

te y la autorización conferida a su 

defensor, así como la cuantía de la 

reclamación, debiendo actuar la 

Señora Secretaria Titular del Des- 
pacho. NOTIFIQUESE Y CITESE. 

JUZGADO PRIMERO DE LÓ CIVIL 

DE SUCUMBIOS.- Nueva Loja 29 
+ de enero del 2004, las 14H35.- VIS- 

TOS: Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en mi calidad de Juez 
Titular de esta Judicatura; aten- 

diéndose el escrito de' la actora 
rectifíquese el nombre que par 
error involuntario se ha hecho cons- 
tar en la providencia de calificación 
como Mayura en vez de Mayra que 

es el nombre correcto, por secreta- - 

ría procedace a elaborar el corres- 

pondiente extracto judiciáj de pren- 

Sa, Notifiquese.- f.- Doctor Luis Na- 

ranjo, Juez, lo que se comunica a 

usted, es pára los fines de ley, se le 

previene de la obligación que tiene 

de señalar casillero casilleró dentro 
de la jurisdicción del juzgado. Lo 

certifico.- Lic. Gloria Caballana Se- 
cretaria, 

Existe una firma y un solo. 

A.P/17682/.a. 
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R.DELE. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL. SRA. MART- 

HA CECILIA AYALA LUTUALA 

JUICIO No. 545-2004-MR 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ACTOR: RAUL PADILLA GODOY 

CAUSAL: ART, 109 NUMERALES 2 

Y 3 DEL CODIGO CIVIL 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PIGHINCHA.- Quito, a 9 de junio 

del 2004. Las 08h45,- VISTOS: En 

virtud del sorteo correspondiente y 

en mí calidad de Juez Titular de la 
Judicatura, avoco conocimiento de 

fa presente causa. En consecuen- 
cia, dése a al misma el trámite en 

Juicio verbal Sumario. Entréguese 
copia de la demanda que antecede 

y esta providencia a la demanda 

    

A a e 
adulto Rolando Eiraín Beltrán Villal- 
ba, el señor Francisco Amable Vi- 

llalba Barreiros, para que lo repre- 
sente en la presente causa, el mis- 

mo que tomará posesión de su car- 

go el día 27 de julio del año en cur- 

so a las 10h30,- Agréguese al pro- 

-ceso los documentos adjuntos. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado por la parte actora. Cítese 

“y Notifíquege.- f) DR. MARIO-OR- 
TIZ ESTRELLA. JUEZ. Lo que co- 

munico a ustedes y le cito para los 

fines tegales consiguientes. DR. 
EDWIN CEVALLOS A. SECRETA- 

RIO 

Hay firma y sello 

AC/2037125/t 

     BANCO ETE 
QUEDA ANULADO , 
Por pérdida del Cheque No. 205 AL. 

220 de la Cta. Cte. No.3078700904 
del Banco del Pichincha. Quieh ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

AR./3723cc 

QUEDA ANÚLADO 
Por pérdida del Cheque No. 556 de 

la Cta. Cte. No. 3070623904 del 

Banco del Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de * 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AR./[3723c0 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Chéque No. 233 AL 

250 de la Cta. Cte. No.3047495204 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la últi- 

ma publicación - 

AR./372300 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheques No. 845 de 

la Cta. Cte. No. 3005665904 del ?- 
Banco del Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AR./372300 

QUEDA ANULADO 
* Por pérdida del Cheque No.131 de 

la Cta. Cte. No. 3033292704 del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 80 días posteriores á la última 

publicación. 

  

 


